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Honorables Concejales 
 
Sesión Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha: Martes 26 de enero de 2021. Hora: 09:00 A.M.  
 
Lugar: Sesión Asistencia No Presencial (Virtual) 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Celio Nieves Herrera y conforme lo establece 
el artículo 43 del Acuerdo 741 del 25 de junio de 2019 “Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.” y la Resolución 286 del 29 de abril de 2020 “Por medio de la cual se regulan 
la sesiones no presenciales en el Concejo de Bogotá”, comedidamente me permito 
convocarlo (a) a la sesión de asistencia no presencial (Virtual) que se llevará a cabo en la 
fecha y hora señaladas, con el tema que a continuación se relaciona: 
 
MARTES, 26 DE ENERO DE 2021. HORA: 09:00 A.M. 
 
Continuación del debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizada 832 de 2020, aprobada en Sesión Plenaria el 22 de diciembre de 2020 y 
trasladada a la Comisión del Plan el día 22 de diciembre de 2020 
 
Tema: Consecuencias de la derogación de las Resoluciones 1060 y 1631 de 2018 y 
actualización del mapa No. 4 del POT. 
 
Citante: Partido Bogotá para la Gente, Hs. Cs. Carlos Fernando Galán Pachón; Marisol 
Gómez Giraldo, Juan Javier Baena Merlano. 
 
Citados: María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Guillermo 
Escobar Castro, Director Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
(IDIGER); Diego Sánchez Fonseca, Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Nicolás 
Francisco Estupiñán Alvarado, Secretario Distrital de Movilidad; Edna Cristina Bonilla Sebá, 
Secretaria de Educación Distrital; Nicolás Francisco Montero Domínguez, Secretario 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte; Hugo Acero Velásquez, Secretario de Seguridad, 
Convivencia y Justicia; Alejandro Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Nadya Milena 
Rangel Rada, Secretaria Distrital de Hábitat; Carolina Urrutia Vásquez, Secretaria Distrital 
de Ambiente; William Libardo Mendieta, Secretario Jurídico Distrital; Andrés Escobar Uribe, 
Gerente Empresa Metro de Bogotá. 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Contralor de Bogotá; Julián Enrique Pinilla Malagón, 
Personero de Bogotá; Guillermo Rivera Flórez; Veedor Distrital. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de Despacho 

 
 

Elaboró:  Yubeli Palacio, Secretaria Ejecutiva 
Reviso:  Reinaldo García Baquero, Profesional Universitario 


